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El Pleno del Concejo, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Lago 
Agrio,

C O N S I D E R A N D O :

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización.- Al Concejo Municipal le corresponde: a) El ejercicio de la 
facultad normativa en las materias de competencia del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 
acuerdos y resoluciones;.../...;

Que, m ed ian te  inform e N° 032-CT-GADM LA-2018, la  Com isión de 
T errenos, señala : D ando eum plim iento  a lo d isp u es to  en la
RESOLUCIÓN DE CONCEJO No. 023-GADM LA-2018 de fecha 02 de 
febrero del 2018, en la que el Concejo en Pleno resuelven: “Que el 
inform e No. 09-CT-GADMLA, de la Com isión de T errenos, sobre 
petición de las señ o ras  Noemí Córdova Falcones y A m anda Caicedo 
V alencia (M etodología que se utilizó p a ra  desig n ar a p e rso n as  como 
p o ses io n a ría s  de los lotes de la Lotización 14 de Noviembre y se dé 
solución g a ra n tis ta  de d e rechos como la reubicación), regrese a  la 
Com isión, p a ra  h ace r el an á lis is  p e rtin en te  y especial p a ra  rev isar 
q u ienes tien en  e sc r itu ra s”.

Al respec to  la Com isión en referencia, inform a al Sr. Alcalde y al 
Concejo M unicipal que, el día 19 de febrero del 2018, previa 
convocatoria a  sesión  ex trao rd in aria  y con la p resen c ia  de las 
señ o ras  C oncejalas: Leda. M aría E s th e r C astro  y Sra. Frine Miño 
Jim énez, en  su s  ca lidades de P residen ta  e In teg ran te  de la com isión 
en referencia  respectivam ente; y co n ju n tam en te  con los 
F uncionario s M unicipales: Dr. Willán V illarreal -  Delegado del 
P ro cu rad o r Síndico, Arq. Jac in to  Ulloa -  Jefe de D iseño, D esarrollo y 
R egeneración U rbana, Arq. A ntonella A lvarado -  Je fa  de la U nidad 
de C ontrol y Regulación de U rban izaciones e Ing. F rancisco  Torres -  
Jefe de C a tas tro  U rbano y Rural, se procedió al an á lis is  de la 
Resolución de Concejo No. 023-GADM LA-2018, referen te  a la 
petición de las seño ras: Noemí Córdova Falcones y A m anda Caicedo 
V alencia sobre  M etodología que se utilizó p a ra  desig n ar a p e rso n as  
como p o ses io n a ría s  de los lotes de la Lotización 14 de Noviembre y 
se dé so lución  g a ra n tis ta  de derechos como la reubicación . 
Posterio rm en te  se realizó la inspección de cam po, donde se pudo 
c o n s ta ta r  lo siguiente:

a) El predio por el cual rec lam a la posesión  la Sra. Noemí Córdova 
Falcones en la a c tu a lid ad  no existe, debido que en el plano del 
A sen tam ien to  H um ano Velasco Ib a rra  co n sta  como u n  pasaje  y hoy 
ya se e n c u e n tra  a p e rtu ra d o  y la s trad o  (Se a d ju n ta  Plano);

b) El predio que rec lam a la posesión  la Sra. A m anda Caicedo 
V alencia, se e n c u e n tra  en posesión de o tra s  p e rsonas, 
su p u e s ta m e n te  a rren d ad o  por la seño ra  A m anda Caicedo, pero la
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e sc ritu ra  e s tá  a  nom bre del Sr. Jo sé  G uillerm o Portillo M adroñera 
(Se a d ju n ta  escritu ra).

Por lo expuesto , la Com isión de T errenos del GADMLA, luego del 
an á lis is  de rigor co rresp o n d ien te  por m ayoría, sugiere al Sr. 
Alcalde y al C oncejo M unicipal, ratificarse en  las su geren c ia s  
em itid a s por la C om isión  de T errenos, las cu a les  c o n sta n  en  el 
Inform e No. 0 0 9 , de fecha 23  de enero  del 2 0 1 7 .

Que, en el noveno Punto del orden del día. de la sesión Ordinaria, del veintisiete 
de abril del dos mil dieciocho, tal como consta en el acta de esta sesión: 
A n álisis y  reso lu c ió n  del inform e N° 032-CT-GADM LA-2018, de 
la C om isión  de T errenos, sobre p e tic ió n  Sras. N oem i 
Córdova F a lco n es y Am anda C aicedo V alencia  ( M etodología  
que se  u tilizó  para designar a p erson as com o p osesion arías  
de los lo te s  de la L otización  14 de N oviem bre y se dé 
so lu c ió n  G arantista  de d erech os com o la reubicación);

Que, luego del an á lis is  y debate  del inform e, por p a rte  de las 
señ o ras  G oncejalas, de los seño res C oncejales y del señor Alcalde y 
an te  m oción p re sen tad a , por m ayoría,

R E S U E L V E N :

A probar el inform e N° 032-CT-GADM LA-2018, de la Com isión de 
T errenos, sobre  petición S ras. Noemi Córdova Falcones y 
A m anda Caicedo V alencia ( M etodología que se utilizó para  
desig n ar a p e rso n as  como p o ses io n a ría s  de los lotes de la 
Lotización 14 de Noviembre y se dé solución G a ran tis ta  de
derechos com o la reub icac ión ).-------------------------------------------------------
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